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País: Argentina  

Fecha de presentación:        
 

 

Informe nacional voluntario para el 11º período de sesiones del 

Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques 

Antecedentes 

El 11º período de sesiones del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques se celebrará del 4 
al 15 de mayo de 2015 en Nueva York. De conformidad con el programa de trabajo plurianual del 
Foro para 2007-2015, el tema general del 11º período de sesiones es Bosques: avances, desafíos 
y camino a seguir respecto al acuerdo internacional sobre los bosques. El 11º período de sesiones 
del Foro se encargará, entre otras cosas, de: 

1. Examinar los avances en la consecución de los objetivos mundiales sobre los bosques y 
la aplicación del instrumento jurídicamente no vinculante sobre todos los tipos de bosques 
(en adelante, el “instrumento sobre los bosques”), y 

2. Examinar la contribución de los bosques y el acuerdo internacional sobre los bosques, 
incluido el instrumento sobre los bosques, a los objetivos de desarrollo convenidos 
internacionalmente, entre ellos los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). 

La presentación de informes nacionales sobre los puntos anteriores por parte de los Estados 
miembros del Foro constituirá una aportación esencial al informe analítico consolidado presentado 
por el Secretario General al 11º período de sesiones del Foro sobre los avances y las tendencias 
en las esferas mencionadas, así como a la deliberación del Foro sobre el futuro del acuerdo 
internacional sobre los bosques.  

En virtud de la resolución 10/1 del décimo período de sesiones del Foro1, la secretaría del Foro, 
en colaboración con las organizaciones miembros de la Asociación de Colaboración en materia de 
Bosques (ACB) y en estrecha consulta con los países, revisó y simplificó el formato de 
presentación de informes. El formato revisado adjunto se basa en el formato de presentación de 
informes del décimo período de sesiones del Foro y lo simplifica aún más. En concreto, se ha 
reducido el número de preguntas consolidando las esferas que anteriormente se solapaban, y se 
pide a los Estados miembros que presenten únicamente la información que no se facilita 
actualmente a las organizaciones miembros de la ACB o que no se encuentra disponible en otras 
bases de datos internacionales.  

El formato de presentación de informes del 11º período de sesiones del Foro se divide en dos 
partes. La primera parte contiene preguntas relacionadas con los avances en la aplicación del 
instrumento sobre los bosques, incluida la consecución de los objetivos mundiales sobre los 
bosques. La segunda parte contiene preguntas sobre la contribución de los bosques y la gestión 
forestal sostenible (GFS) a la consecución de los ODM.  

                                                           
1 En la resolución 10/1 del décimo período de sesiones del Foro se solicitó a la secretaría del Foro que simplificase más las 
directrices y el formato para la presentación de informes nacionales voluntarios al 11º período de sesiones del Foro, 
incluido un debate técnico sobre metodología de la presentación de informes con los expertos correspondientes de 
organizaciones miembros de la Asociación de Colaboración en materia de Bosques, teniendo en cuenta tipos de 
información facilitados a dichas organizaciones y mediante criterios e indicadores y otros procesos regionales y talleres de 
trabajo regionales, equilibrados, con arreglo a los recursos disponibles (Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques, 
informe sobre el décimo período de sesiones, 8 a 19 de abril de 2013, E/2013/42 _E/CN.18/2013/18, página 6). 
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En la medida de lo posible, la información presentada por los países a la secretaría del Foro se 
complementará con datos cuantitativos de los siguientes proveedores internacionales de datos, 
entre otros:   

• Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), 
evaluación de los recursos forestales/cuestionario de colaboración sobre los recursos 
forestales - FAO, Forest Europe, Comisión Económica para Europa (CEPE), Organización 
Internacional de las Maderas Tropicales (OIMT), Proceso de Montreal y Oficina de Control 
de Bienes Extranjeros (OFAC). 

• Cuestionario conjunto sobre el sector forestal - FAO, OIMT, CEPE, EUROSTAT. 

• FAO, El estado de los bosques del mundo (SOFO) 2014. 

• Consejo de Administración Forestal (FSC) y Programa de Reconocimiento de Sistemas de 
Certificación Forestal (PEFC). 



Página 3 de 18 

Directrices y formato de presentación de informes 

 

Se ruega a los Estados miembros que:  

1. Presenten su informe nacional completo por vía electrónica (en MS Word) en español, 
francés o inglés a  unff@un.org  antes del  30 de septiembre de 2014 . La presentación 
anticipada facilitará en gran medida la preparación por la secretaría del informe analítico 
consolidado del Secretario General al 11º período de sesiones del Foro. Obsérvese que el 
archivo de formato de presentación de informes en MS Word también puede descargarse 
del sitio web del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques: 
http://www.un.org/esa/forests/ /unff11_reporting_template.doc  

2. Presenten, en un archivo electrónico por separado, una versión escaneada de la carta 
oficial firmada de su respectivo ministerio mediante la que se transmite el informe, o una 
nota verbal de su Misión Permanente ante las Naciones Unidas en Nueva York. 

3. Presenten los elementos gráficos incluidos en su informe nacional en archivos 
electrónicos por separado. 

4. Marquen todas las casillas correspondientes en las preguntas con múltiples opciones. 
Además de responder “sí” o “no”, se insta a los países a formular breves comentarios 
descriptivos, puesto que proporcionan contexto y antecedentes. Obsérvese que el espacio 
para la información descriptiva se limita a 250 palabras por pregunta.  

En vista de la naturaleza transversal de las cuestiones relacionadas con los bosques y la gestión 
forestal sostenible (GFS), se alienta a quienes se encarguen de contestar al cuestionario a 
consultar con expertos de los ministerios nacionales competentes para rellenar el formato de 
presentación de informes, entre ellos, por ejemplo, los ministerios de medio ambiente, desarrollo 
económico, finanzas y agricultura. Asimismo, se les alienta encarecidamente a consultar con los 
coordinadores nacionales para la evaluación de los recursos forestales de la FAO, los Convenios 
de Río, otras organizaciones miembros de la ACB y los procesos de criterios e indicadores, en su 
caso.   

Téngase en cuenta que en todo el documento se utiliza como referencia el año 2007, año de 
aprobación del instrumento sobre los bosques (2007).  

Todos los términos utilizados en este documento son conformes al Documento de Trabajo de la 
Evaluación de los Recursos Forestales No. 180 “Términos y Definiciones FRA 2015”: 
http://www.fao.org/docrep/017/ap862s/ap862s00.pdf 

 

Abreviaturas  

AOD Asistencia oficial para el desarrollo 

FAO  Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura 

FLEGT Plan de Acción sobre Aplicación de las Leyes, Gobernanza y Comercio 
Forestales 

GFS Gestión forestal sostenible 

ODM Objetivos de Desarrollo del Milenio 

OIMT Organización Internacional de las Maderas Tropicales 
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Información general 
 

Coordinador nacional para el Foro de las Naciones U nidas sobre los Bosques (1) 

Nombre: Dra. Silvia Révora Ing. Lucrecia Santinoni 

Cargo: Subsecretaría de Política y 
Planificación Ambiental 

Dirección Nacional Producción  
Agrícola y Forestal 

Dirección: Calle San Martín Nº 451, Piso 2º 
-  C.A.B.A. (1004) 

Avenida Paseo Colón Nº 982, 
Piso 2º - C.A.B.A. (1063) 

Organización:  Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la 
Nación 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Nación 

Teléfono: (54 11) 4348 8254 (54 11) 4349 2000 

Fax:  (54 11) 4349 2196 

Correo electrónico: srevora@ambiente.gob.ar lusant@minagri.gob.ar  

(1) Corresponde a los dos Organismos Nacionales responsables de Bosques Nativos e Implantados, 
respectivamente. 

Persona de contacto en relación con el informe naci onal, si es distinta del 
coordinador nacional para el Foro de las Naciones U nidas sobre los Bosques (1) 

Nombre: Licenciada Inés Gómez Ing. Mirta Larrieu 

Cargo: Directora de Bosques Nativos Directora de Producción 
Forestal 

Dirección: Calle San Martín Nº 451, Piso 2º  
C.A.B.A. (1004) 

Avenida Paseo Colón Nº 982, 2º 
Piso C.A.B.A. (1063) 

Organización: Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la 
Nación 

Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Nación 

Teléfono: (54 11) 4348 8392 (54 11) 4349 2000 

Fax: (54 11) 4348 8486  

Correo electrónico: igomez@ambiente.gob.ar larrieumirta@gmail.com 

 
(1) Corresponde a los dos Organismos Nacionales responsables de Bosques Nativos e Implantados, 

respectivamente.
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PRIMERA PARTE:  

Avances en la aplicación del instrumento sobre los bosques, 
incluida la consecución de los objetivos mundiales sobre los bosques 

 
 

1. Desde la aprobación del instrumento sobre los bosqu es en 2007, ¿qué medidas ha 
adoptado su Gobierno para reforzar las políticas, l a legislación y la aplicación de las 
leyes relacionadas con los bosques con el fin de ap oyar la gestión forestal 
sostenible (GFS)? Sírvase especificar:   

 Nuevas Modificación de las existentes 

Política forestal   

Legislación forestal   

Programa forestal nacional   

Tenencia de tierras forestales   

Otras medidas   

Ninguna   

 Sírvase facilitar información adicional sobre estas y/u otras medidas: 

 
      

 
¿En qué medida han resultado eficaces estas medidas para fomentar la aplicación del 
instrumento sobre los bosques?  
 

 Eficaces 
Parcialmente 

eficaces 
Ineficaces 

No se han 
establecido 

Política forestal     

Legislación forestal     

Programa forestal 
nacional     

Tenencia de tierras 
forestales 

    

Otras medidas     

Sírvase proporcionar 2 o 3 ejemplos de medidas eficaces de apoyo al instrumento sobre 
los bosques y los enlaces al documento o documentos correspondientes: 
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2. ¿Qué medidas ha adoptado su Gobierno desde 2007 par a prevenir y reducir el 
tráfico internacional de productos forestales extra ídos ilícitamente como madera, 
fauna y flora silvestres y otros recursos biológico s?   

 Nueva legislación 

 Mejora de la aplicación de la legislación vigente 

 Controles de la exportación 

 Controles de la importación 

 Acuerdos bilaterales entre países exportadores/importadores 

 Ninguna 

 
Otras medidas, por ejemplo políticas de contratación pública o alianzas  
público-privadas. Sírvase indicarlas a continuación: 

 
Principalmente para Bulnesia sarmientoi que se encuentra en CITES 

 
Sírvase proporcionar 2 o 3 ejemplos y, si es posible, los enlaces al documento o 
documentos correspondientes: 

      
 

 
 

3. ¿Qué medidas ha adoptado su Gobierno desde 2007 par a aumentar la importancia 
de los bosques y la GFS en los planes nacionales de  desarrollo, las estrategias de 
reducción de la pobreza u otros planes equivalentes ?   

 
Los bosques/la GFS ya se incluyen en los planes/estrategias nacionales de 
desarrollo 

 
Los bosques/la GFS tienen ahora una mayor prioridad en los planes/estrategias 
nacionales de desarrollo 

 
La contribución de los bosques/la GFS a la erradicación de la pobreza, la seguridad 
alimentaria, la seguridad hídrica y el empleo es un tema que se está debatiendo 
actualmente 

 Otras. Sírvase indicarlas a continuación: 

 
Aprobación e implementación de la ley de “Protección de los Bosques 
nativos” 26.331 
 

 
 Estas medidas han dado lugar a: 

 La programación de una mayor cantidad de asistencia oficial para el desarrollo 
(AOD) para las actividades relacionadas con la GFS 

 La destinación de mayores recursos públicos nacionales a las actividades 
relacionadas con la GFS 

 Una mayor conciencia sobre la importancia de los bosques/la GFS para el desarrollo 
sostenible 

 Una mayor conciencia sobre la importancia de los bosques/la GFS para la 
erradicación de la pobreza 

 Otras. Sírvase indicarlas a continuación: 



Página 7 de 18 

 
Creación del Fondo Nacional para la Protección del Bosque Nativo. 

 

Sírvase describir estas medidas y, si es posible, proporcionar 2 o 3 ejemplos y los enlaces 
al documento o documentos correspondientes: 

 
www.ambiente.gob.ar/bosques 

 
 

4. ¿Ha adoptado su Gobierno medidas desde 2007 para re forzar la coordinación entre 
los ministerios y departamentos cuyas políticas inc iden o pueden afectar a los 
bosques y la GFS?  

 Sí  No 

En caso afirmativo, sírvase especificar qué ministerios y/o departamentos están 
involucrados y el grado de eficacia de estas medidas en la aplicación de la GFS: 

 
 

 

 Eficaces 
Parcialmente 

eficaces 
Ineficaces 

No se han 
establecido 

Agricultura/desarrollo 
rural     

Cambio climático     

Medio ambiente     

Minería     

Energía     

Agua     

Turismo     

Otros     

Sírvase proporcionar 2 o 3 ejemplos de cooperación intersectorial y, si es posible, los 
enlaces al documento o documentos correspondientes: 

 
 

 
 

5. ¿Incluye la política/estrategia forestal nacional d e su Gobierno o el programa 
forestal nacional objetivos cuantificados relaciona dos con el ámbito forestal sujetos 
a plazos? 

 Sí  No 

En caso afirmativo, sírvase indicar los objetivos y las fechas en las que deberán 
alcanzarse y, si es posible, facilite los enlaces al documento o documentos 
correspondientes:  
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6. ¿Qué actividades ha emprendido su Gobierno desde 20 07 para contrarrestar la 
pérdida de cubierta forestal y/o incrementar la sup erficie y la calidad de los 
bosques? Sírvase especificar:  

 Forestación       ha 

 Reforestación       ha 

 Restauración       ha 

 Establecimiento o aplicación de:  

 Legislación vigente encaminada a reducir la deforestación y/o apoyar la forestación 
y/o reforestación 

 Legislación nueva encaminada a reducir la deforestación y/o apoyar la forestación 
y/o reforestación 

 Legislación y medidas nuevas encaminadas a conservar y proteger los bosques 

 Subvenciones para que los propietarios de bosques elaboren y apliquen planes de 
gestión 

 Subvenciones para la protección forestal 

 Impuestos reducidos/diferidos para las tierras forestales 

 Préstamos a tipos de interés bajos para la gestión/actividades forestales 

 Otros. Sírvase indicarlos a continuación: 

 

 
Sírvase describirlo y, si es posible, facilitar 2 o 3 ejemplos y los enlaces al documento o 
documentos correspondientes: 

 

 
 

7. ¿Qué tipo de mecanismos existen actualmente para in cluir a las partes interesadas 
en la formulación, planificación y aplicación de la  política forestal/de GFS? 

 Se han creado mesas redondas/comités que se reúnen periódicamente 

 Las autoridades forestales se reúnen con las partes interesadas caso por caso a 
medida que surgen cuestiones que les afectan 

 Otros. Sírvase indicarlos a continuación: 

 

Se citan: Ley 26.331; Ley 25.675 y Ley 25.080 modificada por la Ley 26.432 
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¿En qué medida resultan eficaces estos mecanismos para promover enfoques 
consensuados? 

   
Eficaces 

Parcialmente 
eficaces 

Ineficaces 
No se han 
establecido 

Sector privado     

Trabajadores forestales     

Comunidades locales     

Comunidades indígenas     

Organizaciones no 
gubernamentales 

    

Público en general     

 

Sírvase proporcionar 2 o 3 ejemplos y, si es posible, los enlaces al documento o 
documentos correspondientes: 

 

En términos generales, al tener estructura federal, los mecanismos son 
parcialmente efectivos. 

 
 

8. ¿En qué medida gozan las comunidades locales e indí genas de derechos de 
tenencia o usufructo sobre los bosques de propiedad  pública?  

 Completamente 

 Parcialmente 

 Ninguno 

 No se aplica 

Sírvase proporcionar 2 o 3 ejemplos de cómo se benefician las comunidades locales e 
indígenas de los bienes y servicios producidos por los bosques y, si es posible, facilite los 
enlaces al documento o documentos correspondientes: 

      
 

 
 

9. ¿Ha desarrollado o actualizado su Gobierno las estr ategias de financiación desde 
2007 para lograr la GFS y aplicar el instrumento so bre los bosques?  

 Sí  No 

En caso afirmativo, ¿cuál es el plazo de estas estrategias? 

 2 a 5 años (Para la Ley Nº 25.080, modificada por la Ley Nº 26.432) 

 5 a 10 años 

 10 a 20 años 

 Otro. Sírvase especificar: 

 

Sin plazo para los planes de SFM bajo la Ley Nº 26.331 
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Estas estrategias tienen en cuenta: 

 La financiación pública nacional 

 La financiación privada nacional 

 La financiación pública internacional (incluida la AOD y el REDD+) 

 La financiación privada externa 

Sírvase proporcionar 2 o 3 ejemplos y, si es posible, los enlaces al documento o 
documentos correspondientes: 

      
Se está trabajando para acceder a los fondos ODA y Red + 

 
 

10. ¿Ha establecido su Gobierno uno o más mecanismos/si stemas de pago por los 
servicios de los ecosistemas prestados por los bosq ues?   

 Sí  No 

En caso afirmativo, sírvase especificar y, si es posible, facilite el valor total estimado de 
estos pagos desde 2007:  

 
Protección de las cuencas/suministro 
de agua 

$EE.UU.       

 
Almacenamiento de carbono  
(incluido el REDD+) $EE.UU.       

 Conservación de la naturaleza $EE.UU.       

 
Otros. Sírvase indicarlos a 
continuación: $EE.UU.       

      
Sin embargo, se está trabajando intensamente en éstos temas ya que la Ley Nº 
26.331 establece el pago por servicios ambientales. Se está desarrollando un 
proyecto GEF 
 

 
Sírvase proporcionar 2 o 3 ejemplos de pagos por los servicios de los ecosistemas y, si es 
posible, los enlaces al documento o documentos correspondientes: 

      
 

 
 

11. ¿Ha podido su Gobierno movilizar recursos financier os significativamente mayores 
para la aplicación de la GFS desde 2007? En caso af irmativo, sírvase especificar las 
fuentes:  

 2007 2009/2013 

 Financiación pública nacional $EE.UU.  0 $EE.UU. 168.400.000.- 

 Financiación privada nacional $EE.UU.        $EE.UU.        

 Financiación pública internacional 
(incluida la AOD y el REDD+) 

$EE.UU.        $EE.UU.        

 Financiación privada externa 
 

$EE.UU.        $EE.UU.             
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Si no se ha producido un aumento, sírvase describir las principales dificultades para la 
movilización de fondos:  

Aclaración: Aproximadamente $US 100.000.000.- corresponden a la Ley Nº 26.331 
(Bosques Nativos) y el resto a la Ley Nº 25.080 (Bosques Cultivados) 

 
 

12. ¿Qué medidas ha adoptado su Gobierno desde 2007 par a alentar la inversión del 
sector privado en la GFS y los bosques? 

 Reformas normativas y jurídicas que fomenten una mayor inversión privada 

 
Incentivos financieros, como garantías de crédito, desgravaciones fiscales, 
subvenciones al empleo, etc. 

 
Establecimiento de mercados de servicios de los ecosistemas prestados por los 
bosques 

 
Divulgación al sector privado (folletos, conferencias, ferias que promuevan la 
inversión en los bosques) 

 
Desarrollo y mejora de las infraestructuras y otros servicios públicos relacionados 
con la GFS 

 Otras. Sírvase indicarlas a continuación: 

       
 

 
Sírvase proporcionar 2 o 3 ejemplos y, si es posible, los enlaces al documento o 
documentos correspondientes: 

      
 

 
 

13. ¿Coopera su Gobierno a nivel internacional para pro mover la GFS? 

 Sí  No 

En caso afirmativo, sírvase especificar con quién:  

 Gobierno 

 Organización intergubernamental 

 Sector privado/filantropía 

 Organizaciones no gubernamentales 

 Otros 

Tipo de cooperación:  

 Norte-Sur 

 Sur-Sur 

 Técnica 

 Financiera 

 Otras 
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Sírvase especificar los ámbitos de cooperación: 

 Bosques y cambio climático 

 Diversidad biológica de los bosques 

 Valoración de los servicios de los ecosistemas prestados por los bosques 

 Cuestiones socioeconómicas, entre ellas los medios de vida 

 Degradación y rehabilitación de los bosques 

 Cooperación científica 

 Seguimiento/recopilación de datos de los bosques 

 Transferencia de tecnología y desarrollo de la capacidad 

 Otros. Sírvase indicarlos a continuación: 

      
 

 
Sírvase proporcionar 2 o 3 ejemplos de cooperación internacional y, si es posible, los 
enlaces al documento o documentos correspondientes: 

      
 

 
Sírvase indicar las principales dificultades a las que se enfrenta su Gobierno a la hora de 
aplicar la GFS:  

      
 

 
 

14. ¿Cuenta su país con uno o más institutos o centros de excelencia dedicados al 
desarrollo y la aplicación de innovaciones científi cas, técnicas y tecnológicas para 
la GFS? 

 Sí  No 

En caso afirmativo, ¿en qué ámbitos se centran las actividades técnicas/científicas? 

 Sistemas de inventario forestal 

 Explotación forestal de efectos reducidos u otras técnicas de explotación 

 Producción de madera para energía 

 Tecnología de procesamiento de madera 

 Reducción y reciclado de desechos 

 Otros. Sírvase indicarlos a continuación: 
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Estos programas se dirigen a: 

 Propietarios de bosques 

 Empresas madereras/industria de productos forestales 

 Organismos públicos 

 Comunidades locales 

 Comunidades indígenas 

 Organizaciones no gubernamentales 

 Público en general 

¿Ha aumentado la financiación de la ciencia y la investigación relacionadas con los 
bosques desde 2007?  

 Sí  No 

Sírvase describirlo y, si es posible, facilitar los enlaces al documento o documentos 
correspondientes: 

      
 

 
 

15. ¿Qué medidas ha adoptado su país para aumentar la s ensibilidad pública sobre los 
importantes beneficios que ofrecen los bosques?  

 Programas en la televisión y/o la radio 

 Materiales publicados, por ejemplo folletos, panfletos y/o carteles, etc. 

 Reuniones con el público en general 

 Eventos/exposiciones de arte 

 Actividades para apoyar el Día Internacional de los Bosques 

 Otras 

Sírvase proporcionar 2 o 3 ejemplos y, si es posible, los enlaces al documento o 
documentos correspondientes: 

www.ambiente.gob.ar/bosques 
www.obio.gob.ar 

 
 

16. ¿Qué conjunto de criterios e indicadores para la GF S se utilizan en su país?  

 Un conjunto nacional de criterios e indicadores 

 Un conjunto regional/internacional de criterios e indicadores (por ejemplo, 
OIMT, Forest Europe, Proceso de Montreal, Tarapoto, etc.) 

 Otros 

Sírvase describirlos y, si es posible, facilite los enlaces al documento o documentos 
correspondientes: 
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Estos criterios e indicadores se utilizan para: 

 Generar información para los informes nacionales sobre la gestión y las condiciones 
forestales 

 Supervisar y evaluar la gestión y las condiciones forestales 

 Examinar y elaborar políticas y herramientas forestales nacionales para la GFS 

 Comunicarse con la sociedad y entablar un diálogo con las partes interesadas 

 Informar sobre los bosques a las organizaciones regionales e internacionales. En 
dicho caso, sírvase especificar cuáles: 

 
 

 
 

17. ¿Ha traducido su país el instrumento sobre los bosq ues a otro idioma (sin incluir 
los idiomas oficiales de las Naciones Unidas: árabe , chino, español, francés, inglés 
y ruso)?  

No. 
 

 
 

18. Sírvase proporcionar ejemplos de éxito y de la expe riencia adquirida en su país en 
relación con la aplicación del instrumento sobre lo s bosques, incluidas las 
contribuciones a los cuatro objetivos mundiales sob re los bosques:   
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SEGUNDA PARTE 
 

Contribución de los bosques y la GFS a la consecuci ón de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (ODM)  

 
El propósito de la segunda parte de este cuestionario de presentación de informes es dar a 
conocer cómo han contribuido los bosques y la GFS a la consecución de los ODM en su país, 
en particular en relación con la erradicación de la pobreza y el hambre (primer ODM), la 
sostenibilidad ambiental (séptimo ODM) y el fomento de una alianza mundial para el desarrollo 
(octavo ODM). 

19. ¿Cómo han contribuido los bosques/la GFS a erradica r la pobreza extrema y el 
hambre (primer ODM) en su país?  

 
Sírvase valorar la contribución en una escala de 1 a 5 (siendo 1 la más baja y 5 la más 
alta) 

Mediante:  1 2 3 4 5 

La mejora de los medios de vida      

El apoyo a las necesidades de subsistencia, 
entre ellas leña, forraje y refugio       

La contribución a la seguridad alimentaria, en 
particular a través de sistemas agrosilvícolas 

     

La oferta de empleo, incluido empleo en la 
economía informal      

Otros medios:       

Sírvase describirlos y, si es posible, facilite los enlaces al documento o documentos 
correspondientes: 

 
 

 
 

20. ¿Cómo han contribuido los bosques/la GFS a garantiz ar la sostenibilidad ambiental 
(séptimo ODM) en su país? 

 
Sírvase valorar la contribución en una escala de 1 a 5 (siendo 1 la más baja y 5 la más 
alta) 

Mediante:  1 2 3 4 5 
 

La dotación de un hábitat 
     

El apoyo a la diversidad genética, de 
ecosistemas y especies 

     

La estabilización de los suelos y los taludes      

La protección de los recursos hídricos      

El secuestro de carbono      

El suministro de madera, energía y otros 
productos 
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Otros medios 
 

     

Sírvase describirlos y, si es posible, facilite los enlaces al documento o documentos 
correspondientes: 

 
 

 
 

21. ¿Cómo han contribuido los bosques/la GFS a fomentar  una alianza mundial para el 
desarrollo (octavo ODM) en su país?  

 
Sírvase valorar la contribución en una escala de 1 a 5 (siendo 1 la más baja y 5 la más 
alta) 

Mediante:  1 2 3 4 5 

La colaboración regional e internacional en cuestiones 
relacionadas con la mejora de la gobernanza 

     

Acuerdos comerciales relacionados con productos 
forestales (por ejemplo, acuerdos de libre comercio 
bilaterales/subregionales/regionales/interregionales, 
acuerdos de asociación voluntarios de la Unión 
Europea, etc.) 

     

El fomento de alianzas con el sector privado      

La atracción de inversión extranjera en el sector 
forestal      

El fomento de la cooperación financiera bilateral e 
internacional      

El fomento de alianzas técnicas, tecnológicas y 
científicas Norte-Sur y Sur-Sur      

Otros medios      

Sírvase describirlos y, si es posible, facilite los enlaces al documento o documentos 
correspondientes: 

      
 

 

22. ¿Han contribuido los bosques/la GFS al avance en la  consecución de alguno de los 
ODM pendientes en su país? 

 Sí  No 

En caso afirmativo, sírvase describirlo y, si es posible, facilite los enlaces al documento o 
documentos correspondientes: 
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Segundo ODM: Lograr la enseñanza primaria universal  
      
 

 
Tercer ODM: Promover la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de la mujer  

      
 

 
Cuarto ODM: Reducir la mortalidad en la niñez  

      
 

 
Quinto ODM: Mejorar la salud materna  

      
 

 
Sexto ODM: Combatir el VIH/SIDA, la malaria y otras  enfermedades  
 

      
 

 
 
 

 
 


